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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

4997 NAGÜELES, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por decisión del Administrador Único de NAGÜELES, SOCIEDAD ANÓNIMA,
de fecha 9 de mayo de 2016, se convoca a los señores accionistas, a la Junta
General Ordinaria, que se celebrará en Sevilla, Calle Abad Gordillo, número 11, el
día 28 de junio de 2016, a las nueve y media horas, en primera convocatoria, y el
día siguiente,  29 de junio,  a  la  misma hora y  en el  mismo lugar,  en segunda
convocatoria,  para tratar  y  decidir  sobre el  siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales y de la
propuesta de aplicación de resultados de Nagüeles, Sociedad Anónima, todo ello
correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2015, así
como de la gestión de su Administrador Único durante el mismo período.

Segundo.- Modificación del artículo 7 de los estatutos sociales con objeto de
eliminar las restricciones a la libre transmisibilidad de todas las acciones de la
Sociedad.

Tercero.- Ruegos y preguntas.

Cuarto.- Aprobación del acta de la sesión o designación de interventores para
tal fin.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los accionistas, conforme al
artículo 272 de la Ley de Sociedades de Capital, a obtener de la Sociedad, de
forma  inmediata  y  gratuita,  los  documentos  que  han  de  ser  sometidos  a  la
aprobación  de  la  Junta,  así  como,  conforme  al  artículo  287  de  la  Ley  de
Sociedades de Capital, a examinar en el domicilio social el texto íntegro de la
modificación propuesta y el informe justificativo de la misma, así como pedir la
entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Sevilla, 9 de mayo de 2016.- Manuel González Sánchez Dalp. Administrador
Único.
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